
Año XXV.-D. O. núm. 14 Viernes 19 de enero de I91Z Tomo l.-Pág. ló7
......------------~--------------------_.~ ..""-----------_..

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA ~GUERRA

REALES DECRETOS

IIINISTKlUO DE MARINA I
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con

Mi Consejo de Ministros,
He venido en disponer lo siguiente:
1.° Las denominaciones de Almirante, Vicealmirante,

Contraalmirante, Capitán de Navío.~eprimera clase y Te
niente de Navío de primera clase, que tienen actualmente

.los empleos correlativos del Cuerpo general de la Arma-
da, quedan substituidos por los de Capitán general de la
Armada, Almirante, Vicealmirante, Contraalmirante y
Capitán de corbeta, respectivamente.

2.° Este cambio de denominaciones es exc1u~ivamen

te de forma, y, por lo tánto, queda en un todo subsisten
te la equivalencia que guardan los empleos á que se con
traen con las del Ejército y que confirma, marcándola al
propio tiempo la gradación que se deriva de la correspon
dencia establecida en la suprema jerarquia de ambos Ins
titutos armados, al ser tomada á dicho efecto como punto
de partida.

Dado en Palacio á diez de enero de mil novecien
tos doce.

AL"E,ONSQ :

REALES ORDENES

El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN: ~U.2UE

, 1:.' LUQUI'!: 1,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército, al Géderal'de divisi6n Don Francisco
Larrea y Liso;

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil nove·
cientos doce.

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el General de divisi6n D. Francisco Larrea y
Liso, que por real decreto de esta fecha ha sido nombrado
seguQ.do jefe del Estado Mayor Central del Ejército, con
tinúe hasta nueva orden prestando susserviclos, en comi
sión, en esa Capitanía general á disposici6n de V. E. para
emplearlo en la forma que estime convehiente.

De real ord,en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la prirnera regi6n é Interven
tor general de Guerra;

El Ministro de Marina,

JOSÉ PIDAL.

PARTE OFICIAL

J\I.:EONSQ

El Jlfinistro de la Guerra,
, AGUSTIN I..:UQUE

~!,!!!

Vengo en nombrar General de la quinta división al
General de división Don José Chacón y Sánchez Torres.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil nove
cientos doce.

Señores Capitán ,general de la primera regUin y Director
general de Cl1a Caballar y;R'l:!inonta.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 soHci~ado por el capi
tán del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, con destino
en la Direcci6n general de Cría Caballar y Remonta, D. Va
lentín Galarza y Morante, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 8 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con doña María del Carmen Rem6n y Roteta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

L'\JQu~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
. tina.

(De la Gaceta).

El Mlniltro de la Guerra . " ..
. , I

'\i.- ~!:tJQQil.trJ _lilJ. [~'j

yengo en nombrar General de la divisi6n orgánica de
Mehlla al General de divisi6n Don Máximo Ramos y Or
eajo, actual segundo Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil nove
cientos doce.

• :AJ;;.EO,~S.O:
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LU.QUE'

•••

LUQUE.

Zonas de reclutamientoParques de Intendeneia

,.,

Madrid 17 de enero de 1912.

S '11 )Sevilla.eVl a...••.•.•..••.••••••••.. ¡Carmona.
Cádiz...•..•..•••••••.•.•••.•• 1Cádiz.

ICórdoba.Córdoba •••••.••.•.••••.••••. '/Jaén.

IGranada.
Granada •.••.•••••••.•.••..•• '(Almería.

lVIálaga 'IMálaga.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1912.

Relación que Be eita

LUQUI!

'.,

Inlen4encla General Hmlar
TRANSeORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que por el Establecimiento Central de Intendencia, se
efectúe la remesa de 100 tubos para lámpara modelo
1897, al'Parque'de Intendencia de Palma.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de Ig12.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Interventor
general de Guerra y Director del Establecimiento Ceno
tral de Intendencia.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento central de Intendencia
se efectúe la remesa de ocho banderas nacionales á los par
ques de Intendencia que se citan en la relaci6n que á con
tinuación se inserta y con destino á las zonas de recluta
miento que también se detallan, quedando por ahora en
suspenso el envf<:, de las que interesa V. E. en 3 del actual
para varias cajas de recluta, hasta tanto que se resuelva
acerca del uso de la mencionarla enseña para las últimas
dependencias referidas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimienfoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 19:1;2.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Interventor
general de Guerra y Director del Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

•••4

SecclOD de Infanlerla
DESTINOS "

• Ex~m? Sr.: .Terminado el plazo de admisión de,
tnstanclas.p;:.ra cubrtr una vacante de ayudante de profesor
que d:b':: ser desempeñada por un primer teniente de In
fantería, en la tercera Sección de la Escuela Central de Ti
ro del Ejército, anunciada por real orden de 15 de di
dembre último último (D. O. núm. 280), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien designar para ocuparla al del referido
empleo, D. Luis Goded LIopís, del regimiento de Covadon
ga nÚm. 40, que prestaba sus servicios en comisi6n en di
cha Escuela y el cual reune condiciones para desempeñar
el cargo de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de enero de 1912.
;',1(: ;~~. ¡.; ;i ;r.;uQU,E

Señor Capitán general de la primera tegión.

Señor¡es General Jefe de la Escuela Central de Tiro del
Ejército é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

SudeD delrtmllla
REEMeI:AZQ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante del séptimo regimiento montado de Artillería, D. Ri
cardo Gazque y Aznar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase á situación de reemplazo con residencia
en esta regi6n, con arreglo á la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región é Interventor
general de Guerra.

Sledo. di eabaDerIa
L~ '''-' '" RESERVA: ORAT.UITA:

Excmo. Sr.: Vista la'instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el sargento licenciado, proce.
dente del arma de Caballería, Francisco Fayos Sánchez,
en súplica de que se l~ conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita de la expresada arma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del in
teresado, por no reunir las condiciones que determina
la ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324), y real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (D. O. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. dcid 17 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de la coma ndancia de Artillería de Cartagena, don
Manuel Pardo y Bové, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase á situación de reemplazo con residen..
cia en esta regi6n, con arreglo á la real ordén circular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237.)

De real orden lo digo á V; E. para $tJ conocimiento y

Intervencion General MlllIar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), por resoluci6n fecha
17 del actijal, se ha servido disponer que el interventor
de distrito, con destino en la Intervenci6n general militar,
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D. José Bonaf6s y Bermejo, desempeñe en comisi6n el
cargo de secretario de dicho centro; y que el subintenden
te de primera clase O. Pablo Vignote y Verea, que ac
tualmente se halla destinado en comisi6n en la Interven
ci6n militar de la segunda regi6n, pase también en comi
si6n á ejercer el cargo de Interventor militar de la sépti
ma regi6n.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid lB. de enero de 1912.

~UQUE

Señor CapiUn general de la segunda regi6n.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. remiti6 á este
Ministerio en 2 del mes actual, promovida por el capitán
de ese cuerpo O. Manuel Alvarez Caparr6s, en súplica de
que se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de plata de la Cruz Roja española; y acreditando en debida
forma hallarse en posesión de la mism¡¡, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 26 de septiembre de J 899
(C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e!"ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 17 de enero de 1912. .

[;UQU,I!

Señor Director general de la Guardia Civil.

LUQUE

l.' _

Señor p¡lector general de Carabineros.

/' ' '

LUQUE
Señor Capitán general de la segunda' regi6n.

~ ~ Jt.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
'este Ministerio en 7 del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de Artillería Jaime Roselló' rfila, en súplica
de que se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de bronce de la Cruz Roja española; y acreditando en de- '
bida forma hallarse en posesión de la misma l el Rey:

," .- ,-, oo. "._ " ..
'~ (:,l " • "" .41 ,~,- ._-, ¡r ", ¡ !'1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 27 de noviembre último, promovida por
el sargento de Infantería D. Manuel Vidal y L6pez, en sú
pHca de que se le autorice para usar sobre el uniforme la
medalla de bronce de la CtUZ Roja española; y acreditan.
do en debida forma hallar¡¡e en posesJ6n de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado
c.on arreilo á lo dispuesto ~n la real orden de 26 de sep:
hembre d:o 1899 (C. L. ntim. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Bias guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de IsHa,

Excmo. Sr.: Vist.a la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 27 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería D. Alfredo Maroto
Lavieja, en súplica de que se le autorice para usar sobre el
uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja española; y
acreditando en debida forma hallarse en posesi6n de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 17 de enero de 1912. -

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E: remiti6 á
este Ministerio en 6 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el primer,teniente de Infantería D. Ildefonso de Oroz
ca y Alvarez,"en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida forma halla,rse en pose
si6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce.
der á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de enero de 1912. .

,T ' ~ ::Ti . [;tJQl11

Señor Capitán general de Canárias.

1
Sef(ór Capit~n general de Baleares.

..... '11 ;1

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 6 del mes pró~imo pa·
sado, promovida por el comandante de ese, cuerpo d.on
Francisco Sánch'Oz G6mez, en súplica de que se le autorice
para usar sobre el uniforme la medalla de plata y la gran
placa de honor y mérito de la Cruz Roja española; yacre.
ditando en d~bida forma hallarse en posesi6n de la U\ism~l

el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aCQedel' á 10 solicitado,
con arreglo tí lo dispuesto en la real orden de 26 de sep·
tiembre de ¡ 890 (c, L, núm, ! 83)· '

D~ la de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento y
demá's e[~f':tos. pio' iuarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de etl.:ro de lli u.

AGUSTíN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
.........

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 13 del mes próximo pasado, promovida
por el coronel d~ Caballería D. Arturo Ferná~dez Assas,
en súplica de que se le autorice para usar sobre el unifor
me la medalla de oro de la Cruz Roja 'española; yacredi
tando en debida forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de sep
tiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de enero de 19 [2.

luclóll de JustICia v ASIIDt,! generales
CRUCES

SeccIon de SanIdad MIlItar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé
dico primero de Sanidad Militar, D. Enrique Obreg6n y
y Cappa, con destino en el Colegio de huérfanos de la
Guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 9 del corriente mes, se ha servi
do co!'.cederle licencia para contraer matrimonio con doña
Laura Pastor HindenJang.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra y Capitán general de

, la primera regi6n.
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(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
arreglo á 10 dispuesto en la real orden de 26 de septiem
bre de 1899 (C. L. nÚm. ¡83).

De orden de S.:M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 29 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el carabinero V. José Martinez Aznar, en súplica de
que se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla
de bronce de la Cruz Roja española; y acreditando en de
bida forma hallarse en posesión de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiem-
bre de 1899 (C. L. nÚm. 183). -

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1912.

LUQUI!

'Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, promovida
por el coronel de Infantería D. Julio Castilla y Mármol,
en súplica de que se le autorice para usar sobre el unifor
me la gran placa de honor y rr.ér:ito d~ la Cruz Reja espa
Ja; y acreditando en debida fo,ma hallarse en posesión de
la misma, el Rey (q. D. g.) hit tenido _á bien acceder á lo
solicitadc, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
26de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

•••

Secclcn de Instrucclñn ReclutamIento vCnerpos diversos
CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza de escribiente que
existe va.cante en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
el Rey (q. D. g) se ha servido conceder el ingreso en
dicho cUt'rpo como escribiente de segunda clase, al sar
g-ento del regimiento Infantería de Valencia núm. 23, don
Juan Gómez Forteza, por ser el más antiguo de la escala
de aspirantes al referido ing-reso, debiendo disfrutar en el
empleo que se le c l1nfiere la efectividad de esta fecha y
causar baja por fin del corriente mes en el cuerpo á que
pertenece, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 40 del
mencionado cuerp".

D:; real orden jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-l
drid 18 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interv,'ntor general de Guerra.

'" .. '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha teni.do á bien dispo
ner que el alumno, aprobado, de la Escuela de aprendices.

afecta :i la Fábrica de armas de Oviedo, D. Félix. de Paz
Maeso, sea nombrado maestro armero del Ejército y pase
destinado á la Comandancia de Carabineros de Algeciras,
en vacante que de dicha clase existe.

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el alumno, aprobado, de la Escuela de aprendi
ces, afecta á la Fábrica de armas de Oviedo. D. Valentín
Pino L6pez, sea nombrado maestro armero del Ejército y
pase destinado á la Comandancia de Carabineros de Mála
ga, en vacante que de dicha clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

LUQue

Señor Director general de la: Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
. giones é Interventor general de Gj.lerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el alumno, aprobado, de la ESGuela de aprenrlices,
a(eda á la Fábrica de armas de Oviedo, D. Manuel Esco
ter Cueto, s~a nombrado mat"stro armero del Ejército y
pase destinado á la Comandancia de Carabineros de Sala
manca, en vacante que de dicha clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid J7 de enero de 1912.

LUQur:
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Gnerra.

*' '* •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el alumno, aprobado, de la Escuela de aprendi
ces, afecta á la Fábrica de armas de Oviedo, D. Modesto
Secades ArgUelles, sea nombrado maestro armero del
Ejército y pase destinado á la Comandancia de Carabine~

ros de Cádiz, en vacante que de dicha clase existe.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma•.
drid 17 de enero de 1912.

LUQUf:

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y séptima re
giones é Interventor general de Guerra.

!Il ... "

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de comandante
profesor en la Academia- de In~;enieros, anunciada por
real orden circular de 17 de ocbbre último (D. O. núme
ro 232), y no habiéndola solicitado ningún aspirante, el
Rey (q. V. g-), de acuerdo con lo que preceptú,. el real
decreto de }.o de junio últi¡¡:lO (e. L. núm. 109), ha h'nido
á bien designar para ocuparla al comandante de Ingenie
ros D. Miguel Manel1a Corrales, ascendido á este empleo
por real orden de 2 del actual (D. O. núm. 1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



! M 'n '" •

19 enero i912
M '., • 1m en n I tt -

El jete de 1& Sección.

¡ósi López Z:orréltS

El Jefe de la Secr..ión,

José López rbrrén.$

IteclOD de CabRlleña
DESTINOS

DISPOSICIONES'

de la Subsmtaria y 8eccionlm de 8ste MinisteMru
y de las Oe~rJuiellcias Centra~

dna.

lUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..

Señores Capitán general de la primera regi6n y Directo..
general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr;; Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la comandancia de, la Guardia Civil de Cáceres, don
José Fernández y Alvarez Mijares, elRer (q. P. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en S.
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con doña Casimira Vega Murga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 17 de enero de 1912.

SeccIOn de InfantlrlD
HOJAS DE SERVICIOS " :,¡

Urcular. El Éxcmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los Jefes de las dependencias y cuer~

pos donde radiquen las hojas de servicios y de hechos de
los capitanes de Infantería (E. R), comprendidos en e~

«Anuario militar~ del año anterior, desde el núm. 143 al
240, y los primeros tenientes de dicha escala, desde e~ 152
al 260, ambos inclusive, se sirvan remitir á esta Secci6Q..,
para los efectos de c1asificaci6n de aptitud para el aSc;P.n
so, copias conceptuadas de dichos documentos.

Madrid 17 de enero de 15H41

----- __is .:..·__..IIIÍIII ~. _

VACANTES
Circular. Debiendo cubrirse por oposie¡~n, á tena...

del vigente reglamento, una plaza de músico de teree'ra
correspondiente á «Tromb6n ~ que se halla vacante en el
bata1l6n Cazadores de Barcelona núm. 3, cuya plana ma
yor reside en Barcelona, de orden del Excmo. Sr. Minia•.
tro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso; en' e1lt
cual podrán tomar parte los individuos de la clase civJlt
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstancia~
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado -cuer
po, terminando SU admisi6n el día 5 de febrero pr~;ximo.

Madrid 17 de enero de 1912.

Ma-

é Interven-

LUQUJ!

cuartel de In-

III ""

INVALIDOS

MATRIMONIOS

demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años.
drid 18 de enero de 1912.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra
do para cubrir una vacante'de ayudante de profesor de la
Academia Médico-Militar, anunciada por real orden de
13 de diciembre (D. O. núm. 2i9), el Rey·(q. D. ~.) ha
tenido á bien nombrar para ocuparla, al médlco prt,mero
D. Olegario de la 'Cr1i:i' y Repna~ que se' halla desbnado
en la Inspecci6ngeneral de los Establecimientos, ~e Ins
trucci6n é Industria militar y que presta sus serV1Cl0S en
comisi6n é interinamente en la referida Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 1912.

't:;xcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en '16 del mes actual, promovida por·
doña Dolores Mata Lizaso, esposa y tutora del comandan
te aelnfanteiHi~en mtúaci6n de excedente en la quinta
región como presunto demente, don Manuel Alonso Me
diaviU~, en súplica de que á su citad~ es~oso se le conce
da la agregaci6n á la secci6n de lnútlles del Cuerpo y
Cuartel de Inválidos, el Rey (q. D. g), de acuerdo con, l?
informado por V. E., ha tenido á bien ~cceder á lo SOItCl:
tado, por hallarse dicho jefe comprendldo e~ el artículo 9.
del reglamento del referido Cuerpo de Inváltdos, aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 .(~, L. ~úm. 22),
surtiendo dicha agregación efectos adminlstrabvos en la
revista del presente mes. . •

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años. Ma
drid 18 de enero de 19IZ.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar, Interventor g:eneral de
Guerra y Director de la Academia Médico-Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el segun
do teniente de Carabineros (l!. R.), con destino en la co
mandancia de Huesca, don Laureano Gállego Gasiot, el
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 8 del mes' actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con doña Angela
Torner Narbona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

Señor Comandante general del Cuerpo y
válidos. •

Señores Capitán general de la quinta región
tor general de Guerra.

-~ <, !!I ~ ~

LUQUE Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 9 e ha

C S d G M _ servido ?isponer que el soldado del regiJ:l?iento de P onto-
Sefior Presidente del onsejo upremo e uerra y a neros Vlcente LJobeIl Ob6n pase rlestinado, con la. T 'atego-

rina. JÍa de·herrador de 2.a, al regimiento Cazadores r
'

e 'Victo-
Sefiores Capitán general de la quinta regi6n y Direc-I tia Eugenia, 22.0 de Caballería, por cuya junta ;é coica ha

tor general de Carabinerps. sido elegido para ocupar vacante de dicha c1aAe.
,



- 19 enero IgU D. O. n6~. 14-
.Dios guarde ~ V..... muchos años. Madrid 17 de ene

ro de 1912.
El Jefe de la Secoión,

.YJC.fJ'nte, Mat'quln4
Se!íor •••••

Excmos. Seiiores Capitanes generales de la tercera y quin·
tá regiones é Interventor general de Guerra.

•••

SUCIÓD de Sonldad HOllar
PERSONAl.: AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el jefe de la farmacia militar de esta Corte núm. 1, de que
V. E. dió cuenta á este Min~sterio en 19 de diciembre pró
ximo pasado, y encontrándose comprendido el practicante
civil de la misma D. Alejandro García Gandul, en el ar
tículo 12 del reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. nú'
mero 77), de orden del Excmo. Sr. Ministro se le concede
la tercera categoría, aSignándole la gratificación diaria de
4 pesetas desde 1.0 del actual.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de ene
ro de 1912.

El Jefe de la Sección,

Jose de Lacalle.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la primera
región.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facuitativa de Sani
dad Militar y Señor Director del Laboratorio Central
de medicamentos.

'.'

SIaIOD de IIslriitcioL leclDlDmltllO , CUUJas dlvmos., .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servi:lo disponer que los escribientes del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en la siguiente
relaci6n, que da principio con D. Jenaro Fuentes Pérez y
termina con D. Juan G6mez Forteza, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de ene
ro de 1912•

El Jefe de la SeccIón,

Francisco Martín Arrúe.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmos. Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, Capitanes generales de la primera, se
gunda, cuarta, sexta y séptima regiones, Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, Gobernador militar
de -Geuta, y Señores Director de la Academia de Ca.
ballería y Jefe del Archivo general militar.

ReZación que se cita

Escribientes de primera cIase

D. Jenaro Fuentes Pérez, del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, á la Direcci6n ganeral de la Cría Caballar
y Remonta. .

.. Gregario Salcedo Benito, del Estado Mayor Central
del Ejército, al Consejo Supremo de Guerra y Ma
tina.

D. Antonio Rodríguez Gayos, de la Capitanía general de
la segunda regi6n, al Estado Mayor Central del Ejér
cito.

~ Pedro Flores Serradilla, ascendido, del Archivo gene
ral militar, al mismo.

) Antonio Luengo Martínez, ascendido, de este Ministe"
rio, al mismo.

» Primitivo Rubio MorIanes, ascendido, de este Ministe
rio, al mismo.

~ Domingo Nieves Ares, ascendido, del Archivo gel\eraI
militar, al mismo.

Escribientes de segunda clase

D. Gregorio Calleja Valenciano, de la Capitanía general
de la cuarta región y prestando servicios en comi..
si6n en la Subinspecci6n del Gobierno militar de
Ceuta, á la Capitanía general de la segunda regi6n
de plantilla, continuando en la expresada comisión.

) ]ulián García Carras~o, de la Capitanía general de ia
primera región, al Gobierno militar de Badajoz.

) César \~iamonte Cortés, de nuevo ingreso, sargento del
regimiento Infantería de Vergara núm. 57, á la Ca
pitanía general de la cuarta región.

~ Gregorio Peñas Herrero, de nuevo ingreso, sargento
. del regi.miento Lanceros de Farnesío, 5.0 de Caba

Hería, á este Ministerio.
) Antonio Cant6 Correa, de nuevo ingreso, sargento de

l.a Sección de tropa de la Academia de Caballería,
al Estado Mayor Cential del Ejército.

~ Juan Gómez Forteza, de nuevo ingreso, sargento del
regimiento Infantería de Valencia núm. 23, á la Ca
pitanía general de la primera regi6n.

Madrid 18 de enero de 1912. Martín Arrúc.

-..
CoIseJo SUDremo de Guerra , Harina

PENSIONES

Circular. Por la Presidencia de este Consejo Supre
mo, se dice con esta fecha á la Direcci6n general de la
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

<Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensión á las personas que se expre
san en la unida relación, que em.pieza con Josefa ]ordi Sa
to y termina con María Rodríguez Capilla, por hallarse
comprendidas en las leyes y reglamentos que respectiva~

mente se indican.
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán por

las Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde
las fechas que se consignan en la relaci6n; entendiéndose
que los padres pobres de los causantes, disfrutarán el be~

neficio en coparticipaci6n y sin necesidad de nueva de
claraci6n á favor del que sobreviva, y las viudas y huér..
fanas mientras conserven su aétual estado).

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani..
fiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 dll
enero de 19U.

El General8ecretarlo,

Federico de Madariaga..

Excmos. Sefiores •••••
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A.BONO Hacienda DII LOS IIlTlIRllSj.DOS ~

RllGLAllllll'TO S QUE DJ: LA. PlllNSIÓlf e la provincia g
en que e

e les consigna 1II
el pago Pueblo ProvincIa III

. 1I 8 julio de 1860 .. ".-'1.1 .. ~31 atñl..:: 1911[I~~arcelona• • Igualada.:.. / Barcelona 1A)
50 ld~m 6 ~ulio .. ·• 1~6 oled;) Urda" Toledo B)

¡Reglamento depen-~. ... r ....
» siones de A-frlca de 18 febrero. 1908 Cádiz Ceuta Ceuta........ C)

20 agosto de 1378:.. .. . ',e . '

» 1 ~Irdem ''';''. 4 ml!.~o .• 19~ Málaga lil\I!'lllll!. 'Melllla ·Il(D)
182 50 8 de julio de 1860.... 1 octnbre 19 zQmora IR~f~od~~.:~:}zamora .

, - _. .. (El
182 1 50 ?dem ~8 juli.o 1.909, Cáceres IICl\sateJada lcáoores J
182 5 ¡ldem :. 18 octu~~e 1909 CádiZ , Algodonales. Cádiz 11

182

182

Pta.

PElIS1ÓN
A.NUAL QUE
~E LES :

CONCJlDII lióEMPLEOS

y NOllBRIlS D$ LOS CAUSAlI'llI'B

falacl6n que. 88 'Cita

• ES~a.dO 11 "" ~.. ..

civil de
las huér-·

fanas

Paren
tellOO con

los
'C'flusantes

OOYBRES

DlI tIIls 1NTIlRK8ADOS

----t....--_....o..=. ---1 I 11 l:-I-!\ 11-

Autoridad
que

.1111 CUJ:!lado el
expedIente

~.M.llareetonaIJOSefaJOrd'l sat"' ~ " Madre.... • llsoldado, Melchor Sola Jordi •••••••••

Id. de To-loou.• FranclsClL R@y ·~rono •••••••...•••' ldem.... • Id. BIas Dorado Rey .
. jAntonlo l:'iUtlénez Maeso " Huérfano • l ..

Id. de 'Cll'II.tu.. •• ¡FéliX Gl.ttiérr~ Maeso ·•· ldem.... • Guardia civil, Ju~GutlérrezMadera
,Maria G>'oltién-et: Maeso ldem Soltora ..

.Id. de Melilla"IJose{oll.3'I&rti1l(ll¡ Cáuovmz ·•·•· Viuda... • IMÚSiCO desegund/lo, Joaquin Jimeuo
. Daroca .
.Id. de ·l!amora.ILO¡Ye »;ozo 1"llI!nández (Padrea... • Soldado, Ambrosio Mozo Baladrón..

M&r1Jl. Ealatll'lln Rulz ~ , \ I
.Id. 4e'Oáceres.¡ Pe<l.ilIOI MateÓf! Alonso_ !Idem .. .. • Soldado, Silverlo Mateos Garrido ..

5ulfat' la GarrJdo López '................. I
Id. de <:adiz \Jua1l; Expósito '''IIdem • Soldado, AntonIo Expósito Rodriguez

1Mal'l·1 RodrlguBll CaplJa.. I -.
I I {

(A) Se fe l'ekabilita,cm el p6l'cibo,de la pensión que por real orden de 28 de diciembre de
1898 le fué cmN:;'edida,p:or haber queelado viuda y sin 'derecho á pensión por el fallecimiento de

1SU st:gundo mai'ido. , . .
. (E) Se le cOl1cede,lil~pensióm.desdela fecha correfl]londiente á los cinco años de atrasos an

i:eiiores á la de su instar.cia solicitándo~a.

• (e) Se les-:rx>ncede·:¡ cada uno uno\l;¡lI-to de radón de Africa, equivalente á tres pesetas se..
tenta y cinco•.oéntimosrmensaa1es, más la mitad de 'esta suma como aguinaldo en el mes de di-

·-ciemlM'e de ca:lia año, abenándoseles al Antonio hasta eJ. 27 de febrero de 1<)20, al Félix hasta el
.2.<leinowembne de 192~, en Cllyt:.S feaha-3 cumplirán re¡¡pectivamente los -diez y siete años de

...edad,á no socque ánte.¡¡,obtu.:v.it:sen p163a en el Ejército 6 haber del Estado por otro concepto,

y á la Mnria mientras permanezca soltera, efectuándose por mediación de tutor los pagos co
rrespondientes.

(D) Se le concede, siempre que resida en posesión ó plaza de Africa, media ración equiva
lente á siete pesetas cincuenta cénthnos' al mes; más la mitad de esta suma como aguinaldo en
el mes de diciembre de cada año.

(E) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que per- .
ciban silos causantes apareciesen ó se acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en que
residan.

Madrid 16 de enero de 1912.-P. O.-El General Secretario, MadarJaga.
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diéndose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado
y los h~érfanos no pierdan su aptitud legal, y respecto á las pagas de tocas su abono
se concede por una sola vez como único derecho que les corresponde».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de enero
de 1912.

,Circular.. Excmo. Sr.: Por :lll. Presidencia ,de este Consejo Supremo, se dice
CQn E\S'fa fedta á la lJirecoioo genet"al de la Deucla y Clases Pasivas, lo siguiente:

·,¡-Este C~)Jl;;;ejo Supremo, en virtud.de las facultades que le confiere J.a ley de 13 de
enero ce 1904, ha declarado COd} dereoho á pensión 'Y pagas de tocas, ,á las personas
que se expre·~llI!:l en la unida. relaci6n., que empieza coa doña Cayetana Sánchez Sán
chez y termi1'l;l,~on doña Carmen Mestt-t.' Tarrida, por .hallarse compreawdas en las
leyes y reglameu.tos que respectivamente se indican.

Loa haberes p.a.'livos de referencia $e (es satisfarán .po.r las Delegaciones de Ha
~ienda de las prov$fl,'cias y desde las fechall ,que se COJilSigun en la relación; .enten· Excmos. Señores .»

El General Secretario,

Federico de Madariag-a.

....
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~.



Estado Importe
Autoridad mu," d....... d,¡udu '"......, .....,'"Paren- civll anual paga; de

que NOMBREB tellCO con d.la. que se les tocas que QU.T concede so les
ha cursado DE LOS rNTJ:RIIS.1DOS lo. hliérla- 1I'OKBRlllS xi. LOS OJ.USAIIUS concede S. LXII APLWJ.JIIcausantes n80l ~1~~IOts.el expediente . . _. -

: 11

•

I
» IIIdem. ................

• 125 junio 1864 y real or.·¡
• den 4. julio 1eOO ....

» ¡22 Julio de 1891 y 9 de!
• enero de 1908......

:011

»

I
• 110 de en~ro de 1908 ••• 11tde julio de 1860 Yl

• » real orden circular
de 80 agosto de 1900

J
»

I
122 julio de 1891 y 9 de}

• enaro.de 1908......
» ·¡IIdem. é Id............. 11
» • MontePío MUltar ••••

1?.e!ac/on que. 'Se. cita..

G. M.de Cáceres\D.- Cayetana Sánchez Sállchez ¡Huérfana Soltera 1Comandante, D. José I:ánchez Gutié-
. rrez 1I1.12~

Id. de zara.gozal • Leopo~dina 1I1a.rtinez Benitez ·¡Huérf..... Solteras •¡COmandante retirado, D. Lino Marti'l »
• Antollla Martlnez Benltez..... nez López .

Id. de Huelva..l' Maria Luisa Rincón Cano ••••••••••• ¡Viuda.... • ¡Capitán, D. José Valdés Rojas rl 6U
Id. de Zaragoza • Libia Sardiña Cuesta Idem..... » Teniente coronel, D. Antonio Gijón

Mascrcs........................... 1.200

Id d 111 d 'd ! »1I1agdalenaLópezVacas· ••••• .. /HuérfO. l'soltera .. ¡Capitán, D. Fabriciano López Ga-¡ 625
· e a ,rr .. D, Fabriciano López Vacas j » nido \

I I "_' , . Gencralde división, D. Celestino Fer-
ldem id !D. Cristllla J30rrell Mrquel VIUda.... • ¡ nandez-TcJeiro y Homet 12.~00
Id d L - o I . Maria Cristina Serrano JlIartinez lrru"rfa os¡Soltera... ¡Capitán, D. Isabel Serrano Fernán-, 888

· e ogron . D. Angel Serrano Martlnez \ ' . t • dez 1

1 1 I "Id d JlIadrld ¡D.' María de las Mercedes Lópoz dej Viuda ¡COrOnel, D. Rodrigo Manso de Zúili- 1 650
• e . Ayala y del Hierro............... .... • ga. y lloullgny..................... •

ldem id.. ...... • Raturia Fernández Peinado ........ ldem..... • IGen~ral de brigada, D. Emilio Galls-1
teo Brunenque... 1.650

Id. de Cádiz... • Emilia Devós DGlvós Huérfana Soltera.. ,1 Teniente coronel, D. Emilio Devósl1.85(}! Pinto .
Id. de Albacete.• Carmen Castilla Bajo Viuda.... » ¡Capitán, D..Victoriano Garcta Ger-l 625

I mán· ·

11Id. de León y
de Zamora.. • Oroshi Alonso Rico ldem.... » IPrimer teniente, D. Carlos Barrio Uña 470

J
cOmllarlO de Guerra de 2," clase del

Id. de Zamora.. • Aniana Socorro Prada Vaquero..... ldem...... » Administración Militar. D. Hera-} 1.642
cllo RamaJos Ortlgosa ¡

Id. de Palencia • Prudencia Medina Terán Idem...... »{Serge~~~~.~~~i~~:~,.~'.~:~~~.e.l.?i:.~~) 400
C. G. 6.- regiÓn! • Elena Juez Nieto ldem.... »{Prlmer teniente, D. Emilio RUiz RO-_! 470

y G. M, Burgos driguez J

Id. de za:agoza¡ • Cl;\rmen Mestre Tarrida ldem.... • ¡Capitán, D. Eduardo Fairén Moreno'll 625

88

720
• ~MontePio Militar ••••
• ldem ..

22 julio de 1891 y 9 de
• enero de 1908 ..

• IIIdem é id ..

• IIMonteplo Militar....

·1'25 junio 1864 y real)
• orden 4 julio 1890•• 1
• IIMontepio Militar....

• I lIdero• •• t. t' _t •• t ••••

l
e

..OH.1 •• Qllll Delegacion ~
DlIB:e lIK!':IU:t.L de Hacienda JlIISrDlI:lfCu. ~

.1BOlfO de la provincia ». LOS lNTIIlBESJ.DOS ;!
D. LA PIINsró. en que I ri

se les consigna I §
Día I Jiu IAlío el pago Pueblo Provincla \J:

--- ~ I
12lnovbre. 1911liCáceres Plasencia Caceres ,¡(A)
• » • ¡zaragoza Zaragoza Zaragoza........ (l!)

. Vlllalba del I
25 octubre 1911j/Huelva........ Alcor Huelva ,

9lsepbre. 1911 Zaragoza l!zaragoza Zaragoza !

~
page.duría de 1801 1

Dirección ge·
10 Inovbre. 11910 neral de la·Madrid Madrid 11(f')

Deuda y Cla.\
ses PasiVas.••

281'sePbre.11911nldem.~ !ldem luem.: ¡ .
2 marzo.. 1911I!Logrollo : Galilea Logrono !ir i

Pllgaduriadela: . I
D1reooión Ge·

27Iagosto.11911j neral de la/"adrid uadrr·d
Deuda y CIa- ,w. ...... m • .........1

ses Pasivas ..~
21InOVbre·11~1111Idem. 'II~em ¡Idem 11
22 m.a;ro .. 1911.CádiZ

I
Cadiz

I
Cádiz ..

2 dicbre. 1911 Albacete Albacote... Albacete .

1slnobre .• 119111IZamora..... , ••

81sepbre .1191lIlIdem. IIZamora IZamora ..

81 octubre 11911I~alenCia ·llpalenCia•••• '1 Palencia•••••••••
12 abril 1911 Burgos Burgos Burgos .
22 agosto. 1911 llragoza.. • Zaragoz~ Zaragoza .

...
"':.,..

...
\O
()
t:)

a...
\O....
No

(A) Se le transmite esta pensión vacante por'fallecimiento de su madre D.a Juliana Sánchez
Serrano, á quien le fué otorgada en 3 de diciembre de r897, prescindiendo de la' bonificación si
ya no se hubiere hecho así por las oficinas de Hacienda, conforme al real decreto de 4 de abril
de 1899.

(B) Duplo de las 360 pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrulaba el causante por
dicha Delegación. Dichas pagas las percibirán por partes iguales: .

(C) Se les transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Eusebia Vacas
Soledad, á quien le fué otorgada en 26 de septiembre de f905; la percibirán por mitad y por
mano de su tutor y el varón, hasta el 4 de abril de 1924 en que cumplirá 24 años de edad, ce·
sando ante" si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia 6 Municipio, y la parte co
rrespondiente al que pierda la aptitud, acrecerá la de su coparUcipe sin necesidad de nueva

declaración. Los interesados carec~n qe derecho á la mejora de pensión que solicitan, pue~to

que el causante estuvo en la campaña de Filipinas en lo~ años de r897 y 98'Y falleci6 de enk '
medad común en la Península en 1905, esto es, cuando con exceso había transcurrido el plazo
de dos años que señala la ley de 8 d~ julio de r860 para acogerse á las ventajas que otorga.

(D) Se les transmite esta pensión -yacante por fallecimiento de su madre D." María de la Con
cepci6n Martínez Peña, á quien -le fué -otorgada, en via de revisión, por real orden de r 1 de
mayo de 1900; la perc;ibirán por mitad y por mUAO 'de su tutor, y el var6n hasta el 1.0 de
octubre de 1918 en que cumplirá 24 atios de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo
del Estado, provincia 6 Municipio"'y la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal;
acrecerá la de su copart~cipe siI1 nece~dad de nueva declaración.

Madrid 16 de enero de 19I:l.-P. D.-El General ~cretario,Madariaga.
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Dlrecció4 general de Crla Caballar vRemonta PIUHEn DEPÓSITO.--Jerell d.e 1& :i'rontal.'&.

El General Director,

Enrique de Franch.

Señore$ Coroneles jefes de los. Dep6sitos de caballos se
mentales y tenientes coroneles de los escuadrones de
Cazadores de Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran Ca
nada.

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones, Ba
leares y Canarias.

Circular. Próxima la época anual de cubrición por
los caballos sementales del Estado y con el fin de que tan
importante servicio se lleve con la mayor regularidad, se
publica á continuaci6n el cuadro general de las paradas
que han de establecerse, debiendo tenerse presente por los
jefes de los Dep6sitos las siguientes reglas: .

¡,a Las paradas marcharán á sus destinos por jornadas
ordinarias siempre que hayan de establecerse á una distan
cia de cuatro 6 menos de su plana mayor, y por ferrocarril
en los demás casos.

2.'" La duraci6n de la temporada d~ monta será de 90
días, sin incluir en este tiempo los necesarios para la ida y
regreso á su depósito, pudiendo los jefes de los estableci
mientos aumentar 6 disminuir este plazo siempre que haya
causa justificada, retirando las paradas donde se observe
no hay concurrencia de yeguas y prorrogándolo única
mente en casos de verdadera necesidad, dando cuenta á
esta Dirección.

3.'" Todos los gastos de transporte de los sementales,
la fuerza que los conduzca, de los jefes y oficiales revisores
y de la tropa y ganado de los regimientos que auxilien
este servicio, sérán cargo á los fondos de Cría caballar.

4.'" Las paradas que se establecen en la península, di
vil:lida¡¡; en los grupos que se indica, serán revistadas por
sus respectivos capitanes, auxiliados por los oficiales agre
gados, siendo unos y otros residenciados por los jefes de
los depósitos, que alternarán según disponga el coronel, no
debiendo exceder de 20 días el total de los que se invier
tan por mes en la inspección.
. 5.a Las que se establecen en Canarias serán revistadas
por los oficiales respectivos de los escuadrones de Tene
rife y Gran Canaria, y las de Baleares en la forma preve
nida e~ la real orden de 7 de octubre de 1901 (C. L. nú
mero 224).

6. a Los expresados jefes de' los depósitos consultarán
á mi autoridad el traslado de las paradas que á su juicio lo
merezcan por accidentes sucesivos, y también cualquier
duda que por sí no puedan resolver.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 15 de ene·
ro de 1912.

, ¡, : REMONTA' ~I DOT.ACIÓN
'<;j
o

tJl.. e Jefes de¡;.
~ ~ I Feeha· ProvlncllUl Pl1eblol !!. ¡o· O" p, de la aperturao· ~ !"
l." 2."

· .- -
Enclnasola.•••••••• 2 l> 1 1
Aroche........ e ...... 2 » 1 1

Huelva. •• Aracena••.•.• .... 3 ) 1 2
El Cerro•••••.•••• 2 ) 1 1
Valverdedel Camino :¡ > 1 1

1.0 Hnelva ........... 2 :1> 1 1
Sanlúcar la Mayor•• 3 1 ) 2
Consta.ntinllo ••••••. 2 :1> 1 1
Cazalla •••••••••••. 2 ) 1 1
Gua.dalcanal ••••••• 2 l> 1 1
Lora del Río••.••.• 2 ) 1 ]

~~lIaflor........... 2 :1> 1 1
sana.......•. It ••• 4 1 ) II

Eoija•••..•••••.•• 4 1 » II
Sevilla•.. (Alarchena••.••••••. 3 :1> 1 2

Arahal •••••••••••• 2 » 1 ~ 15 al 29 de
Morón~ •••••••••••• 2 » 1

2. o GoronU............ 2 :1> 1 1 febrero.
Las Cabezas•••••••• 2 » 1 1
Utrera........... e •• 3 » 1 2
Oarmona .••••••••• 2 » 1 ]

Sevilla ............ 2 1 ) 1

(~:j~:::::::::: :: 3 ) 1 2
{) , 1 8

Espanta-Rodrigo.••• 2 » 1 1
San José del V...lle.. 2 ) 1 1
Rota •..••.••••• oO. 2 1 :1> 1
Medina Sidonia..... 2 :1> 1 1

3. 0 CAdiz•••. Vejer.............. 3 ) 1 2
Tarifa .••••••••.••• 2 l> 1 1
San Roqne•• _•••••. :l ~ 1 1
Arcos ............. 2 , 1 1
Villamartin•• _••••. 2 > 1 1

• Ubrique •••••••••• 2 l> 1 1
- --MITotale8 •_•••••. 85 ¡¡ 29

SE.G'tl'N'DODEl'ÓSI~.-a6rdob&.

Córdoba••••••••••• 7 1 1 ¡¡
Villafranca•••••••• 2 » 1 1
El Carpio .••••••••• 4 1 :1> S
\fontoro ••••.•••••• 2 » 1 1
Villa del Río .•••••• 2 » 1 1

1. o Bnjalance •••..••• 4 » 1 S
"Jañete de las Torres 2 > 1 1
Castro del Río _••.. 4 1 » S

Oórdoba.. Baena............ ', 2 :1> 1 1 1) al 20 de fe.
Cabra............ '. S :t 1 2 brera.
Puente Geni!•••••.. 4 :t 1 8
Aguilar••••••••••.• 2 l> 1 1
Posadas.••••••••••. 2 » 1 ]
Palma del Río. 4 1 :1> II
La Carlota.•.•••... 2 " 1 1

2.° Villanueva de Cór-
doba .••.•••••••. S " 1 2

Campanario ••...•. 2 :1> 1 1
Ol\he~a de Buey•••• 2 II 1 1
B~rlanga........... 2 " 1 ]
Llerena•••.•.•••.•• 2 » 1 1
Fuente de Cantos.•• :3 :t 1 2
Fregenal de la Sierra 4 1 > 3

Badajaz. Jerez de los Caballe- 20 febrero 1\1
3.° ro!! .••••••••••••., 4 " 1 S Q de marzo

BurguilloEl ••••.•.•. 2 » 1 1
Villanueva del Fres-

no ••• ,.......... 2 » 1 1
Mérida ••••••.••.• '1 2 » 1 1
B~dajoz....... ; .. .. 4 1 » S
AlbUl'qnerque.. • • •• 2 ~ 1 1

• TotaZes •• •••••• 80"6 -; 511
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'rEBoCEn DEP6sI'1'o.-nae~llr.

Q't11N'1'O :OEr6s1'1'O.-Za:t'llrgo~llr

Otl'AR'l'O DEPÓSI'l'O.-Le6n.

(*) Esta parada podrá eonsiderarse como volante entre dicho
punto y el que haga mejoxe!J ofrecimienws del interior.

l1:l DOTACIÓN
~
g <:'1 Jefea de

1)2

~ S: Fecha
ProvIncias Pueblos ~ ~

.,
"" de la aperturao o. fA 1". l." 2."

Zam0ra. 'IBenavente•••••••• , Ó 1 7) i~5 al 20marzo.

Id=•.. 'l~:l~~:::::::: 2 ... 1
4, 1 ... 3

Sahagún••.•.••.•••. 2 » 1 1
1 o León •••. Bembi\:Jre.•.•: •..•• 2 , 1 1

. Pola de Gordon... . 2 » 1 1 20 marzo al 5
Miñera•..•.•.••.. 2 ) 1 1 abril.

ponteve-¡
dra .... , Ornces ••.••••.. - •• 2 , 1 1

Orenee.. Ginzo de Limia•.••. 2 » 1 1
Vallado-}Valladolid•.•....•• 5 1 » ~ 5 al 20 marZO

lid..... ¡Rioseco............ 6 1 ...
\Palencia........... S , 1 2

P le . Carvera ••••..•.•.• 2 ;) 1 1
a nela. ¡SRldafia ••••.•••••• 2 ~ 1 1

o Carrión..•.••.•.••. 2 » 1 1,. rb.'mi.......... ~ » 1 2
Molledo .••..•••.•. 2 » 1 1

~ ta d SOcobio............ 2 » 1 1
",1m n er t'llntolla ..•.•••••. 2 » 1 1

,. rorrelavega ....... 3 JI 1 2 20 marzo al 15
Viada •••..•••••.• ' 2 II 1 ] abril.
Gijón •.••••••••••• 2 lt 1 1
LlaneB•••.••..•.... 2 » 1 1
[nfiesto.... ........ 3 » 1 2
Caso ••••..••••.••. S » 1 2

Z.o Oviedo••• Ponga...•• _••..••. 2 » 1 1
Villaviciosa•••••••. 2 » 1 1
Aliar ........... • .. 2 » 1 1
Nava.••••••••••.. ' 3 l :l- -

:;ro~ales••• ••.•. 76 15 24 47

SEXTO DEPÓSITO.-Alcalá de Hena.res.

t.... dA H'n'''''' . 8 1 1

:~'" .1 .. d.M d'd Madrid............ 4 1 ;)

a rI ... Torrela¡!Una •...... 4 » 1 S ma.rzo.
Colmenar Viejo •••. S » 1 2
~Valeneia ••.•••..•• 4 ~ 1

:1t5 al 20 fe-Valencia. Sueca ....•..•.•... 4 » 1
1.0 Játiva ............. 3 " 1 2\ brero.

Cuenca .. ¡Cuenca..........•. 2 » 1 1120 mltrzO a15
de abril.

T 1 d ¡Toledo ............ S » 1 2/1.- al 16 é1.$
o e o .•. Talaverade la Reinll. 5 1 » 4\ m&l'Zo.

Rotillo de la Adrada 3 » 1

1" ..."" .,.
Piedralaves •..•..•. 2 » 1

Avila .... Avila•••.•.' ......... 3 » 1
Piedrahita.......... 2 » 1 1 de abril.
Villafrancade la 8ie-

2.° rra .............. 2 » 1 1
(Viliacastín••••••.•• 3 1 )

1(•• m..a. a\Segovia •. Cantalejo.......... 2 " 1
~Cnéllar............ 2 » 1 1 15 aJ:trll.
El Espinar••••••••• 2 ~ 1 1

l1:l1 D~TACIÓN
~l
o

<:'1 00.. Jefes de
~ ~ Fechaparada ~ProvIncias Pueblo. ., .,
~ . ~ de la apertura
fA 1i:

1.' 2."
. -:1- - -

Zaragoza........... 10 1 »

~I" .1 15

Mallen ....... o ••••• 2 » 1
Tauate •••.••••••.• 3 1 )

Zaragoza. La Almunia........ 2 1 » de
Egell ••••••••••.••• 2 ;) 1 ru

'"
1. <>( Zuera .•••••••••••• 2 ;) 1

Pina ..•..... ,1 ••••• 2 ;) 1
Pedrola............ 2 1 ")'leA" d. G."'•... 2 » 1 1 •

H Hecho•.••••.•••••• 2 » 1
il1.o 1'.115 abriluesca .. Benasque•••••••••. 2 » 1

Aneó .............. 2 » 1
Zaragoza. 'Daroca•••••••.•••• 2 , 1 }JCaetelló n Morena•••••••••••. 2 » 1rn

.. EnlAU....... 2 :l> 1 1
115 deAlfambra •••••••••. 2 , 1 ] 1.0 al

reruel. . Cella•.•.•••••••.•• 2 » 1 1 marzo.

2.° Villarquemado••••• 2 » 1 1
LaPueblll. de Hijar. 2 » 1 1

l&lria.............. 2 ~ < 1
:(,••1 SOS. yanguas........... 2 » 1 de

orla • . .• Almarza........... 2 » 1 ] mauo.
Almllzán.•..•••.••. 2 ') 1 1
~peralta............ 3 1 » ilNavarra•• Los Arcos .......... 2 , 1
Bunuel............ 2 ') l' '1'" .1 .. do{LOgr~fiO ••••••••••• 2 » 1 1 marzo.

I.ogrono . Alfaro ............. 2 ;) 1 1
88'll1lo Domingo•.•.• 2 1 » 1rnoo<bo .......... 2 ;) 1 1
Salas de loe Infante~ 2 » 1 1
Burgos ............ 2 » 1 115 al 30 deBurgos .• Villafranca de Mon- marzo.

S. o tes de Oca....... 2 lt 1 ]

Belorado........... 2 :» 1 1
ICalviá ............. 2 :» »

~)La Puebla .•.•••••. 5 » »
Lluehmayor ••••••. S » »
Manaeor••••.•••.•. 5 ~ 1 i~20 febrero alBaleares. Inca••••••••••••••• S » II
Palma••.•.••.•••.. 2 " » !\ .m.....Ciudadela.......... 3 ~ »
Mahón.•••••••••••. S JI )

Mercadal •..••••••. S ;) » 3

Tota.les•.•••••• 107 6 -;7;l

1
6

~ 5 al 20 marzo

1

6'
1
9
1
¡¡
1 1. o al 15 de
1 marzo.
1
1
1
S
2

:120 febrero al
1 [) marzo.
S

1
...
1
1
1

."
1

2
6
2
2
2

'Andúiar. .... ...... 6 ~-,
Alcalá la Real.. • • • . 2 » 1
Baeza •••.• '" ••••. 11 1 1
Bailén............. 2 » 1

1.
0

Jaén..... Jaén.............. 6 1 »
Jódar.............. 2 » 1
Porcuna. • . • • • • • • • • 2 7) 1
Peal de Becerro.. • • • 2 ~ 1
VilIacarrillo. '" • • • 2 » 1

~
Alhama............ 2 » 1

Granada. Granada........... 4 1 )
Lojg............... S , 1

II o lArchidona......... 4 » 1
. Mil Antequera.. • • • • . • • 6 ') 1

aga •. Má\aga............ 2 , 1
Ronda.... ••••.•••• 4 » 1

j ~l~o~~~~r.~~~ ~~~:

I
Ciudad-Real .•••••.

o O Re 1 alzadade Calatrava
S. • a •. ¡Daimiel••...••..•••

Villanueva de loe In-
fantes .

Viso del Marqnés... 2 » 1 1
Albacete.IAlbacete.......... S , 1 2J

M . ~Lorca.............. 2 :» 1 1~5a120febrerourela... '" i 2 ~ 1 1\unrc a............ I 1
Alicante•. IOrihnela........... [) , 1 4~

t
'LUS Palmas (*)..... 2 ~ 1 ] 15 al 29 de ie

Oanarias. La Laguna.. • •• • . • . 2¡ , lIbrero.
La Orotava ~~~ -.!:I

Totales. 93 ¡¡I 24 64
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Oon la. adquisición de reproductores en el último afio y siguiendQ
la orientación proyectada por este Cen'tro. los Depósitos dis
tribuyen aquéllos en la siguiente forma:

73 Pura sangre árabe .
110 Anglo·árabe .
82 Espafl.ola ••••.••.••••••.••••••

I í 19 Inglesa En los Depósitos del
V' 18 Hispano árabe.. • • • • . • • • • • • • • • • arma de Caballe'ría.

61 Anglo-arabe hispana ••••••••••
28 Orloff Riechark ..

105 Percherones para agrien ltnra .
30 Anglo-Normando •••••••••••••• ~En ídem íd. y en el de

113 Norfolk·.8letona •••••••••• ~ . • • Artillería de Hospi-
13 Bolonesa... • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • talet.

__8_ Diversas raZRil•••••••••••.••••• ,. A extinguir.

660

La Yeguada militar suma un lote total de yeguas para cubrir
también en el presente afio, como se describe á continuación:

16 Arabe-oriental.. •••••• •Ia Ruso•••••••••••
9 Idem rusas.. • . • • • • • • •• Idem •.••.•.••.•••

1G Ldem................. A.rabe-oriental. ••••
ó Espafiola. • • • • • • • . • • •• [dem íd••••.••••••
5 Arabe-oriental. • • • • • •• Idem íd .

17 Hispano-árabe Idem id .
5 Espafiola. Idem id .

22 Anglo·árabe.hispana••• Anglo-árabe.•••••• ¡Oórdoba
2 Anglo-árabe•..•••••• Idero id••.••••...•

26 Anglo-árabe·hispana ••• Idem íd .
4 Orloff.Rosthokina ••••. Idem id .

12 Inglesa••••••••.••••.• Inglesa.•••••••••••
5 lrlaÍldesa••••••••••••• Idem •••••••••••••
3 Hispano-inglesa ldem , .••••••.••••

21 Espaíll.la Espafiola••.•••••••
23 Orloff·Rischark Orloff-Rlschllrk \TrUjillO.
~ Percherona Percherona........ León.

214 '

Madrid 15 de enero de 1912.-El Director general, Jiranclt.

Zonas

Observaciones

5
9 Sevilla.
1 Cádiz.
n (Jórdoba.
7Jaén.

_1

25
1

Núm. Provincias

Semental dpsignado
pllorllo benefl.ciarla~

RAZASNúmero

O b 1 t 1 di jArabes•.•.•••••••
il al os semen a es ce . Anglo árabes .••••
dos á ~anaderos para la H. anglo árabes•••
cubriCIón de sus yejluas In~leaes

en la temporada de 1912 .Espafiol~~::::::: :

I Total.• •'•..

. j

lP DOTAcroN

~ el Jefes de ~~ parada Po Fecha
ProVinciaQ Pueblo! ~

¡o
Po

~
o de la apertura
l"

1.- 2.-

- -r·m
............. :1 1 ~ S'

Salaman- Ci.n~ad.~odrigo•••. :\> 1

:L .1 "

ce. VItIgndll'lO•••••••••

:\
~ 1

.••••• Pefilloranda de Braca-

3.°
monte......... ,_ :\> ]

de.l""'jUlo ...........
1il

1 »
(Jáceres.••.••••.••• ~ 1 1 marzo.

Oáceres • Plasen~ia •••.•••••. ~ 1 2
• ValenCIa de Alcán-

tara •.•••••.••••• 2 ~ 1 1
Alcántara•••••••••• S ~ 1 2

- - -
~ITotales•••••••••• fl2 6 23

DEPÓSZJIlO DI ART1LLE:BIA :a:OSPIT.AIJlT.

. f""l'i"'''''' ........ 6 1 ~ 4ot10 al 20 fe·
Granoller~••••••••• 2 ~ 1 1\ brero.

Barcelona Vich •••••••••••••• 8 1 :\> 7120 al 31 de
1 o Moyá..••..•.••.••• 2 ~ 1 1 marzo.

• Santa Maria del Coro lit al 10 abril.có............... 2 ~ 1
Tarr a g 0- ~ Amposta••••••••••• 2 JI 1 :1""° ",.,..na.. • • •. rsla de Buda•.•.•.• 2 , 1

I Seo de Urge!. ....... 2 > 1 1 20 al 1\1 mar·
zo.

Balagner........... 3 , 1

i~lO .1 20 d.Bellpuig........... 4 1 »
2.0 Lérida••. Bellvis ••••••••.••• 3 ~ 1

1'orregrosa••••••••• 2 > 1 1 marzo.
renellas .••.••••••• 2 :> 1 1 .
~Uver............ 3 , 1 2120 al 31 de

marzo.

vI.u·.......... ···1 2 II 1 IrOal 30 ablil.
Gerona .•••.••••••• a 1 JI 5 10 al 20 fe-

brero.
La Bisbal••.••••••• 3 » 1

iro .100 ~rorroella de Montgri 3 JI

:1
Ifigueras•.••••••••• 2 JI

Oaste1l6 de Ampu- brero.

3. e Gerona •• rias ••••••••••••• '1 1 6
Olot•• 1f •••••••••••• 2 > l' IrO al 20 de

marzo.
Oamprodón •••••••• 4 1 ) 3 1 al 10 abril.
Ripoll. ••••••• '..... 3 » 1

~~20 al SI deRivas •••••••••.••. 2 , 1
Puigcerdá ......... 5 ~ 1 4 marz~.

---
~ITotales•• •••••••• 81 6 19

:IALLERES ;QEL ;gEPOSITO Plll LA GUERRA


